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Ref. Restitución Nro. 11001-40-03-047-2017-02015-00 

 

En atención al Oficio DESAj-CS-559 del 27 de enero de 2021 allegado por el Coordinador del Centro 

de Servicios, mediante el cual procedió a la devolución del Despacho Comisorio No. 55, se agrega el citado 

despacho comisorio al expediente debidamente diligenciado por el Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple [012DevolucionDespachoComisorio20170201500]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 
Civil 047 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


